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Resolución GA01--06 
 
Adoptada el ##.##.#### 
Punto del orden del día j. 
(entrada en vigor inmediata) 
  
 
Transferencia de normas, recomendaciones y directrices, manuales, cursos modelo y todos los demás 
documentos publicados de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y 
Autoridades de Faros a la Organización 
 
  
 
LA ASAMBLEA,  
 
TENIENDO EN CUENTA la finalidad de las disposiciones transitorias para garantizar los esfuerzos 
internacionales ininterrumpidos para desarrollar, mejorar y armonizar las Ayudas a la Navegación 
Marítima;  
 
CONSIDERANDO las disposiciones de los artículos 7.7 (i) y (n) del Convención, que requieren que la 
Asamblea General apruebe normas y decida sobre cualquier otro asunto dentro de los objetivos y fines 
de la Organización; 
 
RECONOCIENDO la necesidad de transferir oficialmente los estándares, recomendaciones, guías, 
manuales, cursos modelo y todos los demás documentos técnicos publicados por la Asociación 
Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros a la Organización para 
facilitar la transición de la asociación a la Organización:   
 
1. DECIDE que los estándares, recomendaciones, guías, manuales, cursos modelo y otros documentos 
apropiados de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros 
serán los estándares, recomendaciones, guías, manuales, cursos modelo y otros documentos 
apropiados de la Organización hasta que sean reemplazados o revisados por los órganos respectivos 
de la Organización conforme al Convenio;   
 
2. RESUELVE la entrada en vigor inmediata de estos documentos. 


